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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante cual se 
declara improcedente la 
denuncia de juicio político 
presentada en contra del 
P r e s i d e n t e  M u n i c i p a l 
d e  O c a m p o ,  M i c h oac á n , 
elaborado por las comisiones 
de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales.
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solemne y segunda acta donde se dan nombramientos a la 
tesorera, contralor, director de seguridad pública y la 
sesión donde se nos asigna la comisión a desempeñar; de las 
demás sesiones no me han dado a conocer el libro para firmar. 
Cabe destacar que en oficio de fecha trece de noviembre del 
año 2018, dirigido al Secretario del Ayuntamiento noel 
vanegas miranda, en el cual solicito copias certificadas de las 
sesiones de cabildo de fechas 29 de Octubre y de fecha 1 de 
noviembre del año 2018, hasta el momento no me han sido 
proporcionadas ya que las sesiones de fecha 29 de Octubre, me 
solicito el presidente roberto arriaga colín firmar la cuenta 
pública, a lo cual me negué porque no me la proporcionaban 
para revisarla solo Quería Que la firmara y con prisa 
porQue se tenía Que enviar a morelia y le manifesté Que no 
era mi deseo firmar con prisa ya Que esto debe revisarse a 
detalle para hacer una valoración de la misma, aunado a 
ello el tiempo fue insuficiente, pues eso fue en cuestión de 
minutos y solicite Que se asentara en el acta de cabildo, 
lo cual no lo hicieron es decir fui ignorada, motivo por el 
cual no me dejan ver las el libro de actas cabildo ya Que 
el presidente roberto arriaga colín, se molestó desde ese 
momento porQue dentro de mis facultades esta revisar, 
analizar y en su caso suscribir la cuenta pública, y él solo 
Quiere Que la firme sin cuestionar absolutamente nada en 
ese momento me arrebato los documentos y se los entregó 
al lic. floriberto cárdenas ulloa pues todos ya habían 
firmado y solo faltaba yo, y de la de la sesión de fecha 
primero de noviembre se me autorizo, copia de la nómina 
por el cabildo y nunca se me permitido verla, por otra parte 
pido a esta autoridad solicitar copias certificadas del libro 
de sesiones de cabildo para corroborar dicha información ya 
que a mí siempre se me ha negado acceso a esa información, 
demostrado esta con los oficios que anexo como prueba y 
sustento de la presente acción, destacando que el día 15 
de febrero del año en curso aproximadamente como a las 
13:30 horas, me presente en la oficina que corresponde a 
la secretaria del Ayuntamiento a efecto de poder firmar el 
libro de sesión de cabildo esto porque uno de los regidores de 
nombre Fausto Reyes García, me dijo que estaban desde las 
8:00 horas de la mañana firmando todos los integrantes del 
cabildo, el mencionado libro de sesiones de cabildo que si a mí 
no me habían citado a lo que me permití verificar y así fue, 
por lo que fui atendido por la Secretaria de Oriana Alcántar 
Sarmiento secretaria del secretario del ayuntamiento, y 
le indique que me presentaba a firmar dicho libro a lo cual 
me lo presto y leí, en lo que ella atendía gente fue que me 
percate que alteran dicho libro toda vez que el Secretario no 
tiene un protocolo para plasmar todo lo que se manifiesta en 
las sesiones, pues en el libro la suscrita ya había firmado las 
dos primeras actas y en ese no estaba plasmada mi firma; 
por lo cual me permití tomar fotografía de las sesiones de 
cabildo a computadora que tenían percatándome que existen 

Honorable Asamblea

A las Comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales se turnó la denuncia de juicio 
político presentada por Elizabeth Guzmán Vilchis, 
Sindica Municipal de Ocampo, Michoacán, en contra 
de Roberto Arriaga Colín en cuanto Presidente 
Municipal de Ocampo, Michoacán. 

Antecedentes

Ante el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el día 7 de mayo 2019, la Sindica Municipal 
de Ocampo Elizabeth Guzmán Vilchis, presento 
y ratifico denuncia de juicio político en contra de 
Roberto Arriaga Colín éste en cuanto Presidente 
Municipal de Ocampo, Michoacán.

En sesión del Pleno de esta Septuagésima Cuarta 
Legislatura celebrada, el día 14 de mayo 2019, se dio 
lectura a la denuncia de juicio político, la cual el día 31 
de mayo del año en curso, fue turnada a las comisiones 
de Gobernación y de Puntos Constitucionales, ello para 
determinar la procedencia de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 32 de la Ley de Responsabilidades y 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios. 

En relación con la denuncia de juicio político, 
la denunciante se basa en la siguiente narración de 
hechos:

…Uno. Durante los meses que se lleva de la presente 
administración el presidente C. ROBERTO ARRIAGA 
COLIN me ha manifestado que mi única responsabilidad 
como Sindico, es atender los problemas de la Ciudadanía y 
firmarle la cuenta pública sin cuestionar nada; toda vez que 
yo no soy auditora…

…Dos. Las sesiones de cabildo ordinarias y extraordinarias 
no se llevan a cabo conforme lo establecido en el artículo 28 
párrafo primero 26 y 29 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, toda vez que nos citan 
de un momento a otro, el presidente comento que no era 
necesario darle formalidad a las mismas, yo le comente que 
su porque está establecido en la ley y me ignoro, las actas de 
las sesiones no se nos dan a firmar en ese momento, después 
las elabora el secretario y altera los puntos tratados en las 
mismas, es decir si en la sesión vimos dos puntos por ejemplo; 
en el llenado del libro pone cinco puntos; libro que la suscrita 
solo pudo firmar en dos ocasiones primer acta de la sesión 
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…CinCo. En el mes de octubre del año pasado el c. 
roberto arriaga colín me pidió a manera de imposición 
que le otorgará un poder a un abogado de su confianza yo le 
pregunte ¿para qué? Y él me dijo que para que le llevara unas 
cuestiones referentes a presidencia; la suscrita le dijo que no 
era posible que si era para cuestiones de su área pues que él se 
lo diera, decisión que en ese momento le molestó muchísimo. 
Con posterioridad el día 15 de marzo a las 13:00 horas en 
sesión de cabildo donde el Secretario del Ayuntamiento no 
estuvo, entonces el c. presidente municipal roberto arriaga 
colín le comento aun compañero Regidor roberto venegas 
martínez que fungiera como Secretario del Ayuntamiento 
en virtud de que éste se había ausentado; sesión en donde 
se llevó acabo únicamente tratando dos puntos primero. 
Autorización para la compra de cuatro motocicletas para el 
área de seguridad pública y segundo, el presidente c. roberto 
arriaga colín propuso al lic. floriberto cárdenas ulloa 
como representante legal del ayuntamiento propuesta 
que en ese momento el compañero regidor roberto venegas 
martínez sometió a votación misma que los regidores fausto 
reyes garcía, mara guadalupe valdez ambrosio, josé manuel 
martínez gallegos, maría dolores salazar castro, armando 
soto gonzález, rosalío cruz esQuivel y roberto venegas 
martínez votaron a favor, donde la suscrita manifestó 
no estar de acuerdo toda vez Que, no era atribución del 
presidente el c. roberto arriaga colín sino de la síndico, 
por lo cual no estaba de acuerdo en delegar dicha 
representación, en ese momento Que se terminó la sesión el 
presidente c. roberto arriaga colín a manera de burla con 
mis compañeros regidores me dijeron Que como soy abogada 
Que todo Quiero conforme a la ley y Que eso ahí no vale, 
Que lo Que valía es lo Que la mayoría del cabildo decidiera, 
yo les dije Que jurídicamente no procedía y Que no iba 
hacer y menos con un abogado Que no era de mi confianza 
el presidente c. roberto arriaga colín me ignoro me dijo 
Que me callara Que no opinara más Que yo ya no era nada. 
Con posterioridad el día 27 de marzo aproximadamente 
a las 13:14 horas me presente en su oficina del presidente 
y estaba cerrada, toque en la sala de sesión de cabildo que 
esta aun lado cuando me abrieron la puerta verifique que 
efectivamente estaban en sesión todos los integrantes de 
cabildo, se quedaron callados cuando entre y el presidente 
me firmo unas requisiciones; en eso me Salí de la sala pues 
tenía reunión con los comerciantes sin darme cuenta cuales 
fueron los puntos a debatir. 

Ese mismo día por la noche acudí ante la fiscalía 
regional de zitácuaro michoacán a interponer formal 
denuncia en contra del presidente el c. roberto arriaga 
colín y los regidores fausto reyes garcía, mara guadalupe 
valdez ambrosio, josé manuel martínez gallegos, maría 
dolores salazar castro, armando soto gonzález, rosalío 

varias con el mismo número las cuales anexo a la presenta 
a efecto de la valoración correspondiente, y de las del libro 
de gobierno donde se plasman las actas de sesión de cabildo, 
solo pude tomar fotografías a la sesión 1 a la numero 8, ya 
que en ese momento se dio cuenta de que tomaba fotografía 
al libro de sesión, momento que le indicaba que estos no 
son los puntos que se llevan en las sesiones, ejemplo de ello 
es darme cuenta de que se paga una renta al hermano del 
presidente por un vivero de cual nunca se nos comentó y así 
algunos otros punto de adquirió de maíz, cemento y recurso 
de subsidio que nunca se comentan en sesiones, más sin en 
cambio al momento de asentarlo en el libro aparecen muchas 
cosas que no son tratadas, por lo cual insisto se solicite copias 
certificada de dicho libro para corroborar dicha información…

…Tres por parte del área de tesorería lo que conlleva 
la presente administración no se me ha permitido ejercer 
mis facultades conforme a lo establecido en los artículos 
14 fracción III, 39 y 51 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo; toda vez que se han girado 
oficios al departamento mencionado solicitando se me dé a 
conocer la cuenta pública, nominas, el estado financiero 
de los ingresos y egresos de la misma y todo lo relacionado 
con el gasto público. El sustento de dicha funcionaria la C. 
marisela garcía carrillo Tesorera Municipal, me expresa 
“Que no tiene autorizado permitirme ninguna información 
ya Que son indicaciones del presidente municipal roberto 
arriaga colín” , lo acredito con los oficios que anexo a la 
presente solicitud derivado de dicha actitud de la Tesorera, es 
que siempre le solicito me permita llevar acabo mis funciones 
contempladas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, es decir lo que establece en relación 
a la Cuenta Pública y Hacienda Municipal…”

“…CUaTro. El c. roberto arriaga colín me ha dicho en 
repetidas ocasiones a manera de imposición que no haga 
ninguna ́ publicación de mi trabajo en las redes sociales; toda 
vez que me manifestó que esos es hacer política y que yo ya 
estaba haciendo y que no está bien, yo le manifesté que para 
mí era importante toda vez que ahora en la actualidad es 
un medio de comunicación con la ciudadanía y que no eran 
tiempos para hacer política sino para cumplir con la labor 
que se me encomendó el 1 de julio del año 2018, la última 
vez que me dijo fue a finales de enero pero en conjunto 
con mis compañeros de que integran el cabildo yo les dije 
¿Qué porque me querían limitar de mis redes sociales? 
Cuando yo las pagaba y aparte que él me explicara ¿Por qué 
entonces se les paga a cuatro medios de comunicación en el 
Ayuntamiento? Sino son importantes las redes sociales, él 
me dijo que los estaba apoyando económicamente para que 
no lo madrearan. ..”
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14:30 horas, lo cual acredito con una foto de la conversación 
de la suscrita con el regidor.

La denunciante a su escrito de denuncia, anexo 
los medios de convicción que a continuación se 
enumeran:

I. Dos oficios de fecha 23 de octubre 2018, suscritos 
por la Síndico Municipal de Ocampo Elizabeth 
Guzmán Vilchis, dirigidos a la Tesorera Municipal 
Marisela García Carrillo, mediante los cuales solicita 
información sobre ¿Cuáles son los ingresos y egresos 
municipales detallando cual es el estado financiero 
que guarda la presente administración pública? y 
solicitud de copia de la nómina que corresponde a la 
administración;
II. Un oficio de fecha 13 de noviembre 2018, suscritos 
por la Síndico Municipal de Ocampo Elizabeth 
Guzmán Vilchis, dirigidos a Prof. Noel Venegas 
Miranda, Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Ocampo, mediante el cual solicita copia del acta de 
sesión de cabildo correspondiente a las fechas 29 de 
octubre y 1 de noviembre 2018;
III. Dos oficios de fecha 30 de noviembre 2018, 
suscritos por la Síndico Municipal de Ocampo 
Elizabeth Guzmán Vilchis, dirigidos a la Tesorera 
Municipal Marisela García Carrillo, mediante 
los cuales solicita copia de la nómina de pago de 
trabajadores que conforman el H. Ayuntamiento de 
Ocampo, Michoacán e información de los apoyos 
económicos que se han realizado el mismo durante 
el periodo de septiembre, octubre y noviembre y 
solicitud para la facilitación de los estados de origen 
y la aplicación de fondos y los estados municipales del 
día primero de octubre al quince del mismo. 
IV. Dos oficios de fecha 7 de diciembre 2018, suscritos 
por la Síndico Municipal de Ocampo Elizabeth 
Guzmán Vilchis, dirigidos a la Tesorera Municipal 
Marisela García Carrillo, mediante los cuales 
solicita se le facilite la información detalladamente 
de los ingresos y egresos municipales que guarda 
la administración pública que comprende del 1 
de octubre al 15 de noviembre de 2018 y solicitud 
de copia de la nómina de pago de los trabajadores 
e información de los apoyos económicos que ha 
realizado la administración pública que comprende 
del 1 de octubre al 15 de noviembre 2018.
V. Cuatro Oficio de fecha 19 de febrero 2019, suscritos 
por la Síndico Municipal de Ocampo Elizabeth 
Guzmán Vilchis, dirigidos el oficio numero 1 al C. 
Roberto Arriaga Colín Presidente Municipal del 
Municipio de Ocampo, manifestando que no fue 

cruz esQuivel y roberto venegas martínez, por el delito de 
coalición de servidores públicos tipificado en el artículo 246 
del código penal del estado de michoacán.

Posteriormente, en fecha 6 de mayo me percato que 
publicaron en el periódico oficial de Michoacán en fecha 10 
de abril una acta de sesión de cabildo ordinaria de fecha 
15 de marzo del 2019 iniciando a las 15:00 y terminado 
a las 18:00 horas, donde se crea la dirección jurídica del 
h. ayuntamiento de ocampo, dándome cuenta que en sus 
atribuciones otorgadas a esta mencionada dirección, invade 
y su fin es impedirme que realice mis atribuciones que me 
confiere la ley orgánica en su artículo 51 fracciones VI, VIII 
y IX

Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Síndico:

I…
VI. Proponer la formulación, expedición, modificación 
o reforma, de los reglamentos municipales y demás 
disposiciones administrativas; 
VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios 
en que éste sea parte y delegar dicha representación, previo 
acuerdo del Ayuntamiento; 
IX. Fungir como Agente del Ministerio Público en los casos y 
condiciones que determine la Ley de la materia; 
Mima que anexo al presente escrito solicitando se gire un 
oficio al Director del Periódico Oficial de Michoacán a 
efecto de poder cotejar dicho documento y por último debo 
manifestar que el día de ayer 6 de mayo se me informo 
el cumplimiento de mecanismo alterno concedido en la 
causa número 3/2018 que se sigue ante el Juez de Control 
y Enjuiciamiento del Sistema Penal Acusatorio y Oral 
percatándome que la defensa particular de los imputados, 
exhibe acta de sesión, de fecha 15 de marzo, solo que esta en 
extraordinaria, iniciado a las 16:00 horas y terminando a las 
17:00 horas misma que anexo al presente escrito, solicitando 
que esta autoridad solicite copias certificadas ante el Juez de 
control en mención y del libro de cabildo del ayuntamiento 
del Municipio de Ocampo, como también de los previos 
citatorios correspondientes que menciona en dicha acta en 
mención ya que no es posible que la sesión que publican en 
el diario oficial de michoacán y la Que exhiben ante el 
juzgado de control, sean dentro del mismo tiempo, pues 
también debo manifestar Que el secretario noel vanegas 
miranda no se encontró ese día laborando, por ello el 
regidor roberto venegas martínez, fungió como secretario 
a petición del Presidente Municipal, por lo cual en la tarde 
de ese mismo día mediante un mensaje de whastapp le pedí 
a roberto venegas martínez copia de dicha acta de fecha 15 
de marzo del año 2019 que inicio a las 13:00 y termino a las 
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noviembre y 20 de diciembre todas 2018.
XII. Constancia de mayoría y validez de la elección de 
ayuntamiento, mediante el cual se le reconoce como 
Sindica Propietaria.
XIII. Denuncia penal de fecha 27 de marzo 2019, 
presentada por la Síndico Municipal de Ocampo, 
Michoacán Elizabeth Guzmán Vilchis, ante el Agente 
del Ministerio Publico de la Unidad de Investigación 
IV de la Fiscalía Regional de Zitácuaro, Michoacán, 
registrada bajo el numero único de caso 1006201911996 
y número de expediente ZIT/112/00425/2019, misma 
que se presentó en contra del Presidente Municipal 
de Ocampo, Michoacán Roberto Arriaga Colín, así 
como Roberto Vanegas Martínez , Fausto reyes García, 
María Guadalupe Valdez Ambrosio, José Manuel 
Martínez Gallegos, María Dolores Salazar Castro, 
Armando Soto González y Rosario Cruz Esquivel, 
por su probable responsabilidad en el hecho que la ley 
señala como delito de coalición de servidores públicos.
XIV. Copia simple del periódico oficial de fecha 10 de 
abril 2019, mediante el cual se publica la creación de 
la Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento.

La agraviada fundamento su denuncia de juicio 
político en los artículos 107 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
los artículos 29, 30 y 31 y demás relativos de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios, así como los artículos 14, 39 y 51 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, 
artículo 9 fracción VI de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán.

Del estudio y análisis realizado por las Comisiones 
que dictaminan, se arriba a las siguientes: 

Considerandos

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
es competente, para conocer de las imputaciones 
que se hagan a los servidores públicos y resolver la 
denuncia de juicio político, conforme a lo establecido 
en la fracción XXVI del artículo 44 y 108 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como en el Capítulo III de 
la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial 
de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán 
y sus Municipios.

Las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, son competentes para estudiar, 

posible suscribir la cuenta pública correspondiente al 
cuarto trimestre (octubre, noviembre y diciembre) del 
año 2018 en virtud de que no se le dio a conocer dicha 
cuenta; oficio número 2 en el cual manifiesta que no 
fue posible suscribir la cuenta pública correspondiente 
al tercer trimestre (septiembre) del año 2018; oficio 
numero 3 dirigido a Noel Venegas Miranda Secretario 
del H. Ayuntamiento de Ocampo, Michoacán en 
el que solicita se envié oficio a la sindicatura de las 
sesiones que a partir del 19 de febrero 2019 se lleven a 
cabo dentro de la administración 2018-2021; y, oficio 
numero 5 dirigido a la Tesorera Municipal Marisela 
García Carrillo, mediante el cual solicita información 
del estado de movimiento de ingresos y egresos y 
situación patrimonial correspondiente a los meses de 
la administración 2018-2021.
VI. Oficio numero C/78/2019, de fecha 4 de marzo 
2019, suscrito por el C.P. Carlos Mondragón Sánchez 
Contralor Municipal dirigido a la síndica municipal 
de Ocampo Elizabeth Guzmán Vilches, mediante el 
cual se hace la invitación a la síndica para que pase a 
la Contraloría Municipal a realizar firmas en alguna 
documentación oficial.
VII. Oficio de fecha 5 de marzo 2019, suscrito por la 
Síndico Municipal de Ocampo, Michoacán Elizabeth 
Guzmán Vilchis, dirigido al C.P. Carlos Mondragón 
Sánchez Contralor Municipal de Ocampo, Michoacán, 
mediante el cual pide se le dé a conocer cuál es la 
documentación oficial que tiene que firmar.
VIII. Tres oficios de fecha primero de abril 2019, 
suscritos por la Síndico Municipal de Ocampo, 
Michoacán Elizabeth Guzmán Vilchis, dirigidos dos 
a la Tesorera Municipal Marisela García Carrillo, 
mediante los cuales solicita oficios de revisión de la 
cuenta pública de cada trimestre y solicitud de copia de 
la nómina, estados de ingresos y egresos que guarda la 
administración; y uno de ellos dirigido a Noel Vanegas 
Miranda Secretario del Ayuntamiento de Ocampo, 
Michoacán, solicitándole se le haga saber las sesiones 
de cabildo ordinarias y extraordinarias que se lleven 
a partir del primero de abril 2019.
IX. Trece actas de sesiones ordinarias de fecha primero, 
10, 17 de septiembre, 12 de octubre, dos actas de 
sesión de fecha 18 de octubre ambas son de la misma 
hora, dos actas de fecha 13 de diciembre con la misma 
hora, dos actas de fecha 20 de diciembre misma hora, 
dos actas del día 30 de diciembre misma hora y 31 de 
diciembre todas 2018.
X. Acta de sesión solemne de fecha primero de 
septiembre 2018.
XI. Once sesiones extraordinarios de fechas 6, 12, 26 y 
30 de septiembre, 11, 15, 19, 23, 25 de octubre, 21 de 
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Guzmán Vilchis Sindica Municipal de Ocampo, 
Michoacán, frente a Roberto Arriaga Colín, en cuanto 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ocampo, 
obedece a que se le ha obstaculizado el realizar todas 
y cada una de las atribuciones que como sindica 
Municipal le confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como el 
no facilitarle información sobre el estado financiero 
referente a ingresos y egresos de la administración del 
Ayuntamiento del que ella es parte, que no la convocan 
a sesión de cabildo, y cuando lo hacen estas no son 
apegadas a derecho.

Por lo anterior, el Juicio Político es un medio 
de control del ejercicio del poder público, y como 
instrumento de la sociedad para denunciar actos 
que constituyen excesos en cuanto a la función de 
los servidores públicos, resulta ser un instrumento 
regulador de los excesos de los servidores públicos 
cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en 
actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses colectivos o de su buen despacho, es así que 
al analizar los hechos de la denuncia de juicio político 
concatenado con los elementos de prueba citados, 
estas comisiones dictaminadoras advertimos, que el 
actuar del Presidente Municipal de Ocampo Roberto 
Arriaga Colín afecta la esfera personal de los derechos 
de la denunciante, sin que se advierta que estos tengan 
un impacto en los intereses colectivos, siendo que de 
la Ley de Responsabilidades y registro Patrimonial de 
los Servidores Públicos del Estado de Michoacán y 
sus Municipios se desprende que el Juicio Político no 
tutela intereses particulares, sino públicos; por tanto 
al no impactar en un perjuicio público, concluimos, 
que los hechos base de la acción no corresponden a 
ninguno de los supuestos citados por el numeral 30 
de la ley aludida.

Derivado de los razonamientos anteriormente 
expuestos, estas Comisiones proponen declarar 
notoriamente improcedente la denuncia de juicio 
político presentada por Elizabeth Guzmán Vilchis 
Sindica Municipal de Ocampo, Michoacán, frente 
a Roberto Arriaga Colín, en cuanto Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Ocampo.

Con independencia de lo anterior, se dejan a salvo 
los derechos de la aquí denunciante, a fin de que pueda 
ejercer su derecho ante la Autoridad competente.

Por lo anteriormente expuesto y con apoyo 
en los artículos 104, 107, 108, 109 y 110 de la 

analizar y determinar la procedencia o improcedencia 
de la denuncia de juicio político, de conformidad 
con los artículos 32 de la Ley de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios; 79 y 89 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

El artículo 108 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
y 29 de la Ley de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado 
de Michoacán y sus Municipios mencionan a los 
servidores públicos que son sujetos de juicio político.

El artículo 30 de la Ley de Responsabilidades y 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado y sus Municipios, precisa los actos u omisiones 
de los servidores públicos que redundan en perjuicio 
de los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho, estableciendo los siguientes:

I. Atenten contra las instituciones democráticas o la forma de 
gobierno republicano, democrático, representativo y popular 
de conformidad con el pacto federal;
II. Violen, de manera sistemática, derechos humanos;
III. Interfieran indebidamente a favor de partido político 
o candidato durante los procesos electorales o violenten la 
libertad de sufragio;
IV. Impliquen usurpación de atribuciones;
V. Violenten la Constitución del Estado o las leyes que de 
ella emanen; y,
VI. Violenten, de manera sistemática, los planes, programas y 
presupuestos o las leyes que regulan el manejo de los recursos 
públicos.

Roberto Arriaga Colín, en cuanto Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Ocampo, Michoacán, 
sí está comprendido dentro de los servidores 
públicos que pueden ser sujetos de juicio político, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 
108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y 29 de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios en relación con el artículo 154 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Del estudio y análisis realizado por estas Comisiones 
dictaminadoras, se desprende que la denuncia de 
juicio político presentada y ratificada por Elizabeth 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 29, 30, 31 y 32 de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios; 52 fracción I, 60, 62 fracciones XIII y 
XXIII, 63, 64 fracción I, 66, 79, 89, 244, 245 y 247 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, las Comisiones 
de Gobernación y de Puntos Constitucionales, nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno de 
esta Legislatura, el siguiente Proyecto de

Acuerdo

Único. Se declara Improcedente la denuncia de 
juicio político presentada por Elizabeth Guzmán 
Vilchis Sindica Municipal de Ocampo, Michoacán, 
frente a Roberto Arriaga Colín, en cuanto Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Ocampo.

Comisión de Gobernación: Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Presidenta; Dip. Antonio Soto Sánchez, Integrante; Dip. 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante; Dip. David 
Alejandro Cortes Mendoza, Integrante; Dip. Omar 
Antonio Carreón Abud, Integrante.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; 
Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.




